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SANCIONES 
 
Relación de las multas impuestas por el Excmo. Sr. Gobernador civil por infracción de la 
vigente legislación de abastos: 
 
[...];  don José Golordi7, de Alza, por vender azúcar a precio abusivo, 500; [...] 
 

 
 

                                                        
7 N. del E. Tal vez se trate del mismo Galardi. 




